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Resolución del Comité de Transpa rencia del I nstituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

nta Ses ión Extraordinaria de 2019, celebrada el 31 de octubre de 2019. 

resolver el procedimiento 359/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

,7380'Ü22~;819. 

RESULTANDOS 

PFtIJ"ER().Solicitud de acceso a la información 

Mediante s<llicitud número 0673800225819, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

TnlFmm"rró" de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 14 de octubre de 2019, la persona 

solicitante i ' acceso a la siguiente información: 

"~'OL[C1TOVERSIÓN PÚBLICA DE LA CREDENCIAL DEL SERVIDOR PÚBLICO 
MORENO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Al 

PL.ENIO Y/O DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL PLENO." (Sic) 

S"Gu,mo. Turno de la solicitud a la unidad administra tiva competente 

Con en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera determinara lo procedente. 

n'RICER(). !Cl rasifi,caci('n de la información formulada por la unidad administrativa 

A través 

General 

I oficio número INAI/DGA/1045/2019, de 23 de octubre de 2019, la Dirección 

Administración, de conform idad con los artículos 137 de la Ley General de 

y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 

"r··] 

Sobre el pcntlculOL y con fundamenio en el crlicolo 130, POITOfD cuarto de lo ley roderal de 
Tramporen(;io. y ACC<lso a la Información pública {en adelante tfTA1P) qUé establece: "[. .. 1 
loS su]eios obligados deberól1 orcrgúr acceso a r05 Documentos q!J€< S8 lincuenl,en en Sus 
drchivos o que esJen obL'gqdos a documentar de acuerdo con su;; focu¡¡ade~ éOl'l'lpetEiíncias 
o funciones en el formato en que él S[)!:cUonle mOl'jlieste, de etJrte aquellos fOrmatos 
exislen/es- conforme a ras carade,ísticos físicas de la información o o'or lugar dOflde !>é 
encuentro Qs{Jo pe!mita r,.¡", 10 m'acción Genercl d~ Adminis!raoon len odelonte- OCA}, 
p(Ocode a inlormor f.o slgulenlB: 

Con relóc'tm o. le credencioi institucional de los sel\l'idores públ~oS da! Insl1lufo, 105 ort¡cv!ós 
29, frocoo!1l1, 51, 52,53, $4, 55 Y 56 de las Lineamientos éti mo/{uia de Recursos Humanos, 
Servido Profef..tonal y Personol de Ubre Designaci6n def Instituto Naclónol de Tromporencío, 
Acceso o Jo lnformac-ón y Prolecd6Il d~ Dalas Personajes jpvblfcodos en el Diario Of1ckll de 
kI Federoción del 17 de ém~o de 2017, cuyas ~'1lImo5 modificaciones larnbién fUCfOn 
dlfund¡.das a través de dicho medie de c:orril,micoci60 oficiol Jos díos 11 diIJ $Optiembre de 
2017 y le da obril de 2018l, di~ponsn!o siguiente! 

"CAPITULO SEGUNDO 

De LOS OERECHOS" y O¡WGACI0,'(J,S !)E,LOS SIfItVlOOfl¡:S PlÍ.!!LJcos 

S'X'r;-lón J 

DerC'Cf¡¡;u 

Ar!kvro 29,-lO:\ seDl\do'S$ pütr.co~ del In~tilulo I~..,dr¡jn 10l sl;;pfi&nl-r.: lliY;t<Cno¡: 

[ .. ·1 
ti, ¡;'-cr.¡l')~,J.::¡ <;,,;,d¡;.¡)clol qw 1(;1 i~t,mi..1W como servidfXIiIJ p;iblOco,d""{nMij,,I.,:.. f .. } 
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ArtIculo 5),- /.os 1(ffYi.:iOf~;; ¡)o)t,tcot. can J¡lI:!epandel"lc.b :;}Q ~"r miC'ml."<O$ d .. >1 ¡~,,¡::-/o 91ol(1S'onoi ., 
pc(~n()1 de- .l'bre de.l¡:WlO:cféll- rocib.i'ón ~a croó,;Y'lCÓo:;1l Jn>liluc(Q,~ol 

ArlIculo 52,. La Cff><Jo=neÚJI !n5Ii1lJcio~al W/Ó .¡))/OtXiiQ'c:r pr;1' lo 00<:0011 GE'l'IerC1l )' ds-ootó conlenor c( 
meno; Con,bl jiClffln',M ",¡"me/llOS: 

/. t.bmlY.,. ccmp<¡;¡to}' a~nom1noc.\511 daJpua~fo QlX1 ocu;xt-:lJ ~.:rvi(f':;:( pD!llir.o; 

JI. firmo óO;¡ift.\frottO r IOtog.'Offa del ~li:I!lf ptíbl\:o; 

w. Foro INtlrnúfO dtl IJl'I1pllJOaoJ; 

IV, tIl1id:rd cdr(T(n(5fICli~<Q () (n'·o Ck? OOIO/Pr;:ÍÓI1: 

1f. fEcho dé' el<",')eo\;;Ojny ",'g¡)r,cio, y 

VJ. N"rnw compr"Jo. OO¡1Qrnf':'t."CI(,;¡) del pu(;'do y f,'ma del servfdcr pUb.íCo IDCWlOdo PO;'QW 
t:~(.I~n, 

Mío:;uj" ~.;I" lOS reMr;!w,..$ pill;:/,,::o~ vh\l<or6p.o audcl"u;:;bi Doro OCt",~:¡',jor'\\I fd¡¡,nJidoC/, mi corno w 
cal'dad 00 emJ)J;;odo:;-cf.:¡1 ([];'iw/o en rm ;lI'ocea1Ínle1l1os M 1m que 6;:10011, o oren OTIla 10 C¡lJdo('jCl/Wl 
en .QcMl'QL AUnler,'ot ds ras .r ... lo{ociooG5 dci h!.llt!ltu /r;;¡ crooen.;.Xif deberó!6'( po.rtodo Qj:'ig:::¡lo..'k!rrt¡;nrtl 
en un rugorv;~ibll!. 

Arf«::u(o 5«,> LOS ¡;ElrmC\"C',j ~...,~O¡ lef4n {e~pcns~:> delma( v.;~ 'lu," pueda d¡;orkar-s{! do-Jo pf!rc.'!ao (¡ 

e:dr(7YiOO!i! SI,l <;ye&.,><".clo; p:;rlo C¡\!& dicho oon(inijoOC::fod<:lb'.'fÓ I4ffo:p«JOOCl, \'KlCOrrEC electrónIco. a 
kJ Di'O<!ek.l.rl. o mónc.-olX l.II'I d(ohót;..í' pmJericrcthscho, l' s1wrr;<\t tq'oJXdl;¡sf<;l Q<l4Bc!r ';~orL 

Arfkvro$5." la G'I'Inqocio:ln ofCpofiClóto f}e ro credenc\n/ no tenu'rá cruld- POtO 10$ $.&lV,'dorC1 ¡:JtibfiCO,f, 

Attfcu[o 56,- /.oS 1<;(vid(J'c.~ pt:bf.-;t'» '1'."" CotlC:l:.-yoo .;0 Te_\niCkin Jox.·ol eon (lf Im-ti!uto dobwón r,,~(;m 
enlre-ga Op.:lr/t!I1ome-nlv d~ su Cll?dcr>;;iO;\ ~n ~¡.)ll'd c:j\it;' f:'l!o:J <.'l pmpír¡daa <felINAI, '( en CO.lO de m: 
hoccr/O.. dl:bef&1 hoC/li'un e-scriro bajo ¡:rofesto dE;' OSC!' VlO"tdúdriT(H11(O~rlJ!1(f() $I! e¡/,rra"fo () po¡!n:Jí¡f.a,-' 

J~ e.sll'l c.rdcn de idea:;, el _servidor públíco e. Alfredo 1.,,61'1 M~:lr~nO P4l[qz se lo- m-lgnó la 
q,odcnciol imt)1ucícnol-Cl)YO Yelsión públIc:a se entrega 6¡ ,olicjianie dela Info:moci6n., 1:.< 
auollo identifico como Jefe dn Depaffamento de Gestión odscrilo c kJ: Dlrécd6n Génaro! dC' 
J1¡~nc16n al Pleno, cargo que de.óe-mp-eño acluQlmenla. 
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Ahora b;cn. como re5uHodo d\O! lo rcvisi::)!1 !Ievado ocoba $on el documento on!es referido, Se' 
identifico que asía contiene dolos personolB5 del servidor PÚblico por [o que con fundamento 
en lo e;lob!eddo en al artículo 65. fracción iI de lo l.r-IAII'. y {' frocd6n VlIl del Reglómcnfo 
Interno del Cornlté de Tror.sporendo dellN/ .. 1. la DGA, some!~ CI comide¡aciór, del CorrJlé 
de Tran~Qrenc\Cl dellNAI, la confírmcd6n de la dmific(:!clón do información, o po::1¡' do la 
cuol se elim1naíón jos sigulenlBs dQto~ fX!(sonoles: 

R;rc y homodov.;;; 
CURP, y 
falogrollo del súr'lldOfpúb!ico, 

LO anterior. CC~"l lundcmonto en- lo B5tl'lblecldo en los crrtic{"Ilos 113, fracción 1, y 11!3 do la 
LFTAlP, los clJ'of.es prever¡; 

"Alli¡;;tJ/o r18, C..,onckl un docl,lm~m¡;¡ P (',\o(:c'ieflle co..,lengo porl .. ~ () ~.,.,;:d=S'5 re¡-(¡'wo:/<l~ (1 

c¡;",!ía'tmr::Jde:;. i<;¡. 7Jj~h'$ otxigodo.l'O' IfOVO$ de jl.i5" creas. 'potO tl'fec;lru d" otendert,.,.,o ~C\lcitl.ld de 
.."rCflT.oción deb~((¡" e!oboror ~'nu ~e<!fÓfl ptlpbl:;p cn (o qu~ ~1? Je5ror. ¡O~ p<:>,I<lOl Q ~.,.ccf().',El's 
clos\fiC(¡~(l~, hdk:arxta 51.' contetdd:; ds mornl(() <}Ml&!1i':O, fLr,ldll'1do '/I'IJOtlvC(léll} su dalilí::;o(;iÓ¡"i.. 
(1'11 fe"'mlnos de In 'loo deJet;l'}\~e e-! Si!roma NQcJ:;:(>:::\I." 

De lo ente, eXOuesto, es. posible odl'edir q'..Je le .. dolos que ser6n úrri1id05 refierér; a 
información que únicamente conderne;,';:l su mulor, por lo que ésta ineldo cm la intimidod do 
un Individuo identif¡cado (> l(ieniincable, 

Aunado o lo a"teúor, se 0~timo perj,¡\~¡,,¡18 señalar que, ~i bkm a tlOvés del derecho de -occe,o 
Q la ;n(Of'p'¡(lción pré'-llslo- on los artículo\. 6, aportado A, frocción '. de;o Consfitucfón Pal!Heo 
de lOS Estado;; Unldós ,Yieldccno~, y 13 de io CCnver'lG¡ón AmericaM sobre Dé~echos 
I-lUMOr'101. mi como erÚcr LGF/llf, cuolqvicr persona pueda toner acCe:;-O o 10 informaClén en 
posesión do ¡es ~u¡e-:os obiigados, tambí(in existen réslri:::clonm al respecto. como son 10 
informadón reservado y fa ir.[ormoción c(.);,;ffdtmclcL 
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D~taco ~ntonCBS. qUé lO divulgódófl de informador. contid~nc¡ol re~[e~ento un nesgo !Hal 
01(1 vidO ffW'odo y a la protección de los dalos personales. i~O qJe dO;$€' o cOflQcefla rmsma 
conrE!'{or~a uno ofecloci6n directa a tm personas tituleres de tol información 

, 
De áCU r'do can el principio de proporcior.afidod. ter'ternós q"é 10 rGslricc.lón 
jconlide c,olidodJ al derecho de QCCOSO a le información, llene como fin legil!mc 10 
protecel n tonta de lo vida privado como de 1m dato; pefsonole1. 

ASí lene os que lonto el derecho de acceso o lo información corno ¡O~ dere-cho$ o lo vido 
privodCl' o le prolocdón de los dQto~ personales. con~tituyen fines legitimos, lo. cuoles t>SiÓñ 
consogr dos en si marco conslitudonal G inleromeñcono aludid~. De eslQ formo, 01 reolilOr 
uno pon eroción entre lales derechos, se considero que en el cmo CQr'icreto deb-e 
preVCiecr.rlO proiección a la vida privada y o los datos personales" lo cuol llene: suSlenlO en 
el marco~urid¡co mendonaodo. 

I 
Re-'Poct1'del dIOdo principro de proporcionalidaa,e conduye Qve lo o!ecladón que pOdrfo 
traer la dif'/LAgación de la ¡n!qmación que no> OCupa, es moyot que el infelés publico de que 
se difund\:1. por lo que se cO!:lsjdera que en este caso debe prevalecer su confidencialidad, 
PtJQ~ja q~e elto represento el medía re.lr1:ciivo dj;porjble paro evllar un perjvic10 01 derecho 
a lo privóf:::idad y a la protecc;6n de 105 dotos persondes, 

CUARTO. R~misión del expediente al Comité de Transparencia 

[ ... ]" 

Recíbido el OficíO cítado en el resultando que antecede, mediante el cual la biretcíón General de 

Administraci~n presentó la Clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité 
, 

de Transpare,hcia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 
; 

de lo cual s~ corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios P9ra el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. ~ompetencia , 

Este Comité j de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la Clasificación 
; 

relativa al pr~sente proceditniento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, ~e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fraccíón II y 137 de 

la Ley Genér~1 de Transparencía y Acceso a la Información Pública y 65, fracción 1I, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción , . 

IV, del Regla~ento Interno del Comité de Transparencia. 
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SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, 

fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo referente a: RFC y homoclave, CURP y fotografía, 

TERCERO. Consideracione:; del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Administración. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realízada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la C{)nstitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y 11 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente, De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales, Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 
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II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 
! 

En tal virtuql, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 
, 

clasificación i de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional i . 
aplicable a $ta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en , 

los artículos ~, Apartada A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra e~tablecido lo siguiente: 

! 
"A~CUIO 6 ... 
1..1, 
A ~ara el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Fed~raf, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bas~s: 
1. 1: 
11. ¡ La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
pro~gida en los términos y con/as excepciones que fijen las leyes. 

Ir! 
;. [Énfasis añadido] 

"Artículo 16. {. .. ] 
Tod~ persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
canaelact"ón de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cua~ establecerá fas supueStos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por ¡.razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, segurídad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
l·]"! , 

[Énfasis afladido] 

i 
Como se pu~de apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II, constituclonal, la información que se refiere a [a vida pr"lvada y los datos personares deben 

ser protegi~OS en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, cohstitucional, se prevé que toda persona t.iene derecho a la protección de sus datos 

personales. ! 

, 
Respecto dE1J marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

I 
personales, ¡se 

, 
Transparenc[la 

debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley federa! de 

Transparenda y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ffArtícu/o 116. Se_considera infannación confidencial la que_contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estadl sUjeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los SelVidores Públicos facultados para ello. 
rr 

[r;nfasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los_ sujetos obligados puedan pennitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando; 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públíco; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
1If. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteg,er los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la infonnación se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la infonnación confidencial y el interés público de la información. 

[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113. Se considera informacióri confidencial: 
f. La que contiene datos personales concernientes 'a una persona ffsica identificada o identificable' 
[.] .. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de fa misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para eflo." 

(ÉnfasiS añadido] 

"Artículo 117. Para que fas suietos obligadOS puedan pennitir el acceso _a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de)a información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de-la información confidenCial cuando: 
1, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial, 
IV_ Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicaCión, o 
v, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derse/JO internacional, en 
términQs de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la Información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[·.F 

[Énfasis aiiadido] 
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Así, en de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 
, 

de Transpa~encia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 
I 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 
I 

información! confldenciaf, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos dara su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal , 
toda informk¡ón concerniente a una persona física identificada o identificable. 

I 
Por tal razdli, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

I 

personales fue obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el cdnsentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo , 

éstos o susjrepresentantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 
, 

los artículo~ 116 y 120 de la Ley General de TransparenCia y Acceso a fa Información Pública, 

113 y 117 de la 'Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
I 

Asimismo, ~n los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y F7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone qu~ no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales $n [os siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o , . 

fuentes de .:jl.cceso público; cuando por disposición [egal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una ~rden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger [os 

derechos d~ terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujet~s obligados y entre éstos y Jos sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados iv acuerdos interinstituciona[es. 

En respaldo! dé lo anterior, se citan las siguientes tesis émit¡das por el Poder Judicial de la 

Federación: t 
, 

'Las tesis emitida, bor el Poder Judicial de la Feder<ldón pueden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, ,en la direccIón electrónICa: http://200J8.1G]'178.bi.!.sist/{F{SdNDcCOoMytMU
sSj29!lyrcjWbWMcpC1Z gSWfoYqUWrTHZoaSYU8 ~OSc9<iDI§urSiaMsMdIi3h8dq9j221F4 Te· 
,!2.O.W..LdWGCU6su~Slw~Jl!ITEcl~ilt~ml'lh..l\LNa9haiO!,lLoSm2.$I8-8~k.~lll818!UllLP_'ill!n.ª~tg$ié~ª_SJ!1I. Una vez que haya ingreSodo a dicha 
pó3glna electrqnlCafse e~co~trará en i~ opción de búsqu~da p~ra "Te515~. en donde podrá capturar las palabras clave o frases de su interés en el 
campo visible en I~ porte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de su interés o número(s) de ide"tifiwciófl. 
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"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL), Las fracciones I y 11 de! segundo párrafo del artIculo 60. de fa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estaPlecen que el derecho de acceso.a ISninformaciÓD 
puede limitarse en virtud del interés pÚblico y de la vida. privada y {os datos personales. Dichas 
fracciones s610 enuncian ¡os fines constitucionalmente válidos o legltimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de fas supuestos especificos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como ITmites al derecho de acceso a la información. Asr, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo fas cuales la información podrá clasificarse v. con 
ello. limitar el acceso de los parliculares a la misma: el de información confldencfai y el de información 
reservada. En lo que respecta .. al Ifmite.previsto en la Constitución referenleB la vida privadanY-los 
datos pérsonaies el arlfculo 18 de la ley estableció como .criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe ·el acceso· a la información que contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusiÓn, distribución o comerCialización. Lo 
anterior.también tiene un sustento constitucional en lo dIspuesto en el segundo parrafo del artTculb 16 
constitucional el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -asf como al 
acceso, rectificación y canee/ación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; asf como en la fracción V, del 
apartada e, del arllculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las v{cfimas 
y ofendidos que sean parle en procedimientos penales. Así pues existe un. derecho de acceso a la 
información pública que rige como regla general aunque limitado, en forma (amóien genérica, por el 
derecho a la protección dé datos personales· Por lo anterior. ·el .acceso público -para todas fas 
personas independientemente de! interés que pudieren tener- a los datos personajes distintos a los 
del propio solicitante de infamiación· sólo procede en ciertos supuestos. reconocidos expresamente 
por. las leves respectivas. Adiciona/mente, la información confidencial puede dar lugar a la 
clasificación de un documento en su totafídad o de ciertas partes o pasajes del mismo pues puede 
darse. el caso de un documento público gue sólo en uila sección contenga datos confidenciales. Por 
último, y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitírse su difusión, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[ÉnfaSiS añadido) 

"INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTiCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artículo 40 de! reglamento citado, para gue las dependencias o entidades 
serlaladas .en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información cOl1fidens;i?l. es necf'.J;ario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información. por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 

Utilice comí!los poro bú,quedo de froses". Ahi podrá filtrar 5U busqueda conforme a: rubro, texto, precedentes, localli?Ción, tesis junspruden(;ales 
y aisladas, tesis juri~prudenciales y tesis aisladas. 
, Tesis: la. vll/2.0n (10~.). Aislada, Pnmera Sala, Décima Época, Materials): Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 

V, febrero de 2.012, Torno 1, Página: 6S5, R.egistro: 2.000233. Amparo en reVISión 168/2011. ComIsión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Hum~nos, A C y otra. 30 de nOViembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de LJrre~. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
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el dl~erso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
aufet/zación para entregarla, quien tendrá diez d/as hábiles para responder a partir de la notificación 
corrlaspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
inte/prelación gramatIcal de este ultimo precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facultad de 
la aiJtoridad administrativa de reauerir al particular la entrega de información confidencial que se le 
hubi ra solicitado es de carácter otestativo ues la nomla estafu e ue "si e(comilé lo considere 

erf ente odrá flacer tal re uerimiento" locución ue denota la a titud de onder<lr libremente si 
se eferce o nO dicha atribución. '''; 

¡E::nfasis añadido] 

"TRhNSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PR/~CIPfOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO, De la declaración conjunta 
adofrtada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
par~ la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator espeCial de /13 Organización de los 
Esta,dos Americanos para /a libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el aiJículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, 
se ~dvierten como principios básicos gue rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El 
derer;ho de acceso a ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajO costo; y, 3. Deberá. estar sujeto a 
un ~istema restringido de eXG.fWciones las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de dafio 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés públíco en general 
de t~ner acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artlculos 2, 6, 7. 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión. órganos constitucionales 
autóromos tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública 'y debe ser 
accesible para la sociedad .. salvo que en los' términos de la propia ley se demuestre en forma clara y 
debiftamente 'sustentada que amerita cfasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es uniVersal. ''4 

, [Énfasis afiadido] 

De conform~dad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimierto de su titular para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los artic~los 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, 

113, fracciór 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, De 

esta maner~, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

l TeSIS: 1.1o.A.61 A¡;(10a.), AisladJ, Décimo Época, Trlbuna!e, Colegiados de CirCUito, Materia(s)' Administrativa, Gaceta del Semanario JudiCFal de la 
Federación, libro l' Abnl de 2014, Tomo 11, Página: 1522. Registco: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.¡ Amparo en reVisión 16/2014. Campana Global por la libertad de Expresión A19, A.c. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco Z¡jñiga. Secret~no: Agustin Gaspar Buenrostro Massieu. 
'Tesis: 1.8[}.A.131~, Aisloda, Tnbunales Colegi¡¡dos de Circuito, Novenil Época, Materia{s): Administrativa, Semanario judiCial de la Federación y,u 
Gaceta, Tomo xxvi, Octubre dE 2c{)7, Páe:ina: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Ampara en revisión 133/2007. Aeropuerto de Gu~d~laJ8ra, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007, Unanlmidad de VOt05, Ponente: Adnana 
Leticia Campuzano' Gallego.\, Secretaria: Miriam Corte GÓmez. 
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derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En fos Estados Unidos. Mexicanos. todas fas personas. gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución yen Jos tratados. internacionales de los que.el Estado 
Mexicano sea parte as! como de las garantfas para su protección, cuyo ejerciCiO no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la maferig favoreciendo en lodo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades en el- ámbito de sus competencias, tienen la obfigací6n de promover, respetar. 
proteger' y garantiiar los derechoS humanos de conformidad con los pi"incipios de "universalidad. 
interdependencia. indivisibilidad y progresividad. [. . .r 

[fnfasis añadido) 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

'La Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el n de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado mexicano se 
adhinó a este documento, €I 24 de marw de 1981 (Oiorio Ofic:ial de la Feder~ción de 7 de mayo de 1981). Ello Convención se encuentra disponible 
para su consultd directa en la p~g,na de Internet de la Organi~aci6n de los Estado, Americanos (OEA!. en 16 dirección electrónica, 
http://www.oasorg/dllje.p/rrataao._B-32_Convencion_Amer;cana_sobre_Oerecho._Humanos.htm 
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convencionfs¡ sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
, 

Humanos t1mbién es parte de tal bloque,6 

En el párra~o tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 
! 

obligadas, ~n el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos hJmanos, 
1 

! 
Por otra pa~e, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se ~ncuentra previsto lo siguiente: 

I 
"Arlí4ulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interAretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexíqanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parle y la presente 
Ley. i 
En lal apficación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecfir el principio de máxima 
publiCidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea pane, as! como en las resoluciones y 
sentebcias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoraciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para ~I caso de la interpretación, se podrá tomar en CIIenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los; organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[Énfasis añadido] 

Así tenemo$ que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

COilstituciÓ1 Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 
, 

que el Estacjo mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 
, 

Humanos. yo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nació~, en los siguientes términos: 

"INstITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYE~ DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las auroridades administrativas que realizan un cbntrol de la legalidad tienen competencia para resolver 
asunf¡ps en que están involucrados los derechos de fa persona, fa que sucede en el caso del Instituto 
Federj:11 de Acceso a la Información Pública, CIIyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiohes que, en algunos casos, se producen entre el derec!Jo a la información, contenido en el 

, 
, Ferrer Mac"Gregklr, Eduardo, "Ioterpretac;órl conforme y control difuso de convencionaljdild. El lluevo Il~radjgma para el ¡UN meXICanQ", en 

Carbo~ell, M¡gu~I, y Pedro S~ldlor ((oords,), La Reforma Con5tituciona! de Derechos Humanos; un nuevo parod.gma, MéxKO, IIJ~UNAM, 2011, p. 

356. 
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artfculo 60, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a fa vida privada, 
tutelado en su fracción 11, yen los numera/es 14 y 16. Desde esa óptica, es posibfe determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta apficación del derecho, as! como de fundamentación y 
motIvación adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 cítados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de fos derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio de! control de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de fa materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de fa persona, m¿xime que el artículo 60. de la Ley Federal de 
Transparencia v Acceso a.la.lnformación. Pública Gubernamental dispone gue 'el derecho de 
acceso a /a información pública .se interpretará conforme a fa Constitución ,"General" de la 
República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Pacto .Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la 
Convención Sobre la Eliminaqión de Todas las Formas de Discriminación Contra la MUjer, vndemás 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, asf como a la 
interpretación ljurisprudencial gue de e/los hayan realizado fas .. órganos internacionales 
especializados. "7 . 

[~nfasis añadido] 

De acuerdo con lo, expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos inteniacional'es, así como la 

jurisprudencia de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y 105 ,instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protecCión de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su tltular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los 6stados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de Transpárencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señálado; y 13 de la 

7 Tes;,: 2~. LXXV/2010. Aislada, Segunda Sala, Noveno ~poca, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Seman~no Judicial dI' la Federación y ,u 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Pác,na: 464, Registro: 164023. Pre::eoentes: Instoncia: Amparo en rl'visión 1922/2009. Met-Mex Peñoles, S A. 
de C.v. y otra. 30 de junto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Rarn05, Secretorio: Fernando Silva Gorda. 
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Convención! Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 
! 

Respecto d$ la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, r~sulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

i 

"DERbcHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTAN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLf47ACfONES DE RESPETO Y GARANTÍA Del art!culo 10, de la Constitución Federal, as! como de 
los artículos 1.1 y 63.1 de fa Convención Americana sobre Derechos Humanos. es claro que todas las 
autorIdades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto v garantía -dentro de esta última se encuentra la obligación· de reparar- de los derechos I ., ... . 
humanos. Así, todas fas autoridades tienen gue respetar fas derechos humanos v. en el ámbito 
de sul competencia. ·garantizar su ejercicio V reparar cuando se cometeri ·vio/aciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos: por su parte, el deber de garantía presupone obligaciones 
positi~as, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preseí,var los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constítucional. Dentro del deber 
de ga~antfa se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. '>/J 

¡ [~nfasis af7adido] 

En la Convclnción Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

informaCiÓniy sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: , 

"Artí~ulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Jocra persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende 
la libr/ ad de buscar. recibir difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronte ,as ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artfstica, o por cualquier otro 
proce~im¡entb de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sUjeto a previa censura sino 
a res90nsabilidades .ulteriores las que deben estar expresainente. fijadas por la ley v ser necesarias 
pa@ asegurar: 
al el r~speto a los derechos 0.8 la reputación de fas dem¿s o 
b) fa protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o fa moral públicas, 
[..]" : 

En este artícLlo se encuentra 
[~nfasis añadido] 

preVisto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, reci~ir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

• Tesi~: la. CCCXVZ015 (lOa.). Aí~ladd, PrÍ11era S~la, (Constitucional), Semanario Judicial de la Fed~raClól1 y 5U G~ceta, Registro. 2010422. 
Precedentes: Amp6ro en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de 10$ Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larre~, Jose Ramón Cossío 
Dial, Jorge Mario ~ardo Rebolledo, Oiga Sánchel Cordero de Garcia Villegas y Alfredo Gutiérre~ Orti:¡ Mena. Ponente; Alfredo GutiérreL Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla 1. bulntana Osuna. 
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información, se encuentra comprendidó el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriórmente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EM/T/DA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios iurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte.en ellitiqio ante dicho tribunal. resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención.Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de fos derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La' fuerta VInculante de fa jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el arl!culo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacIOnales a resolver cada casa atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el críterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, fa aplicabilidad de! precedente al caso específico debe determinarse con 
base en la verificación de la existencia de fas mismas razones que motivaron el pronunciamiento: (il) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse fa JUrisprudencia interamericana con la nacional; 

, El De.creto Prmnulgatorio d", lil D~,I~r~ción psr~ ~I Reconocimiento de la Compe.tencia Contenciosa d~ la Corte Interame.rlcano de Derechos 
Humanos fue public~do el24 de febrero de 1999 (y el25 de febrero de 1999 su Decreto Acldrotorio) en el Diano Ofici,,1 de la Federación. 
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ser imposible la armonización, debe ap/ícarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
"",tedc,On de los derechos humanos. "10 

[~nfasis añadido] 

j 
En relación clan lo anterior, cabe destacar que, respecto de! tema de las excepciones al derecho , 

de acceso a ¡la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente; 

"77. n lo que respecta a los hechos de! presente caso, fa corte estima que el artículo 13 de la 
Conv nción al esti ular ex res mente los derechos a "buscar" a "recibir" "informaciones" 

rote e el derecho ue -tiene- toda erSona a soliCitar el acceso a la -información ba·o el control 
del E tado, con las salvedades permitidas baío el diqimen de restrIcciones de la Convención ... n 

! (Énfasis añadido] 

#8) L4S restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la ¡{¡formación bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. E~ derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admíte restricciones. Este 
Tribu1al ya se ha pronunCiado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercir~io del derecho a la fiberlad de pensamiento y de expresión." 

"89. 4n cuanto a Jos requisitos _que debe cumplir una restricción en est"!_ materia, en primer 
térmif!¡o deben estar revíamen e fradas or le como medio para asegurar que no queden al 
arbitri· de! poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés genera! y con el 
propÓfito para el cua! han sidb estab!ecidas'. [. . .}" 

"90. ~n segundo lugar. la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
por Is_Co"iwención Americana. Al respecto, el arliculo 13_2 de la Convención pe/mUe que se realicen 
restricciones necesarias pata asegurar 'el respeto a los _derechos o a la reputación _de los 
~ O 'la protección -de la seguridad nacional, el orden público O la salud o la mora! públicas' "11 -

I [Énfasis añadido] 

En el mism6 sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrifha 
; 

do Araguaiaj") vs. Brasil, Jo siguiente: 

"[. . .] ¡ 

Con tqdo, el derecho de acceder a fa información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a' restricciones. Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar prevíam-énte fijadas_ porJev en -sentido formal y material- como medio para asegurar que no 
quede(! al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricCiones estableCidas por lev 
debe1 responder a uf¡ obietivo permitido)JOr el arlícuJo 13.2 de la Convención Americana, es 

i 
10 Te~js: P_/J. 21/2$14 (lOa.), Jurisprudencia, PI~no, Décima Época, Mater¡.,(sl: Común, Gnceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro S, Abril 
de 2014, Tomo 1. prgma: 2D4, Registro: 2006225. Precedentes: ContradicCión de teSi, 293/2.011-
"Ca~o Cloude R"yes y Otros V$. Cllile, S~ntencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Repar~cío~e5 y Costas). párrafos 88, 89 V 90. Esta sentencia se 
encuentra dlsponl~le para su consulta directa-en la págln" de Internet de la Corte Inter~mencana de Derechos Humanos, en la dirección alectrónlca: 
http://www.cortell:!h.or.cr/doc$/casos/arti~ulosJ5eriec_151_esp.pdf 
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decir, deben ser necesarias para asegurar "el respeto a fos .derechos o a fa reputación de los 
demás" o "la protección de la seguridad nacional. el orden público o la salud o la moral públfces". Las 
lím/leciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Elfo implica que de todas fas alternatívas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o intelfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la informac/6n. 12 

{...}" 
[fnfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete dé la ,aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la Clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Administración manifestó que la documentaclón que da cuenta de lo solicitado contiene 

información confidencial, de conformidad con los artícu'los 116, párráfo primero, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a: RFC y 

homoclave, CURP y fotografía. 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidenclal por parte de la 

Dirección General de Admjnistración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza! de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

" Casa Gomes Lund y Otros ("Guem'lho do Arogl/a;o") vs Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 IExcepclones Prellmmare'i, Fondo, 
Repara<;ion<O's y Costas), pMrafo 229. tstJ sentencia ,e encuentra dlspon;ble para su consulta directa en la págllla de Internet de [a Corte 
[nteramericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http://www.Cürteidh.or.cr!doc5/cJSos/orticu[os/seriec_219_esp.pdf 
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Tr<ansp,m,n'iia y Acceso a la Información Públíca; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad adm;lnistrElti,'a. 

! 
Al re,;p"cto,ii resultan aplicables, los artículos 6, Apartado Al fracción Ir, y 16/ párrafo segundo, 

de la Política de 105 Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

También 

de 

aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la -ley General 

y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transoan,n'¡;'iia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

ley General! de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
i 

"Artíc~/o 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una p~rsona identificada o identificable. 
La ¡nfprmación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titt'¡lares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elio_ 
Se cQnsidera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, ¡bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujeto~ obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimi$mo, será información confidencial aquel/a que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a elfo, de conformidad con /0 dispuesto por las leyes o los tratados 
intern$cionales. [...]" 

i [Énfasis afíadido] 

"Artfdulo 120. Para que fas suietos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requi(}ren obtener el consentimiento de los particulares tífu/ares de hj información. 
No seitequerirá -el consenfimiento del titular de ra informaCión confidencial cuando: 
/. La i~formación se encuentre en registros públicos o fuentes de aCceso público; 
11. Po~/ey tenga el carácter de pública; 
111. Exl,sta una orden judicial: 
111. Pdr razones de seguridad nacional y safubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. CutJndo se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de fas trarados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para ~I ejercicio de fflcultades propias de los mismos. 
Para ~fectos de la fracción IV del presente alt/culo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interé$ publico. Además. se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencíal y 
un tetha de interés público y fa proporcionalidad entre fa invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulg~ción de la información confidencial y el interes público de la información. 

[Énfasis aiíadido] 
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J, La que contiene datos personales concernientes a una.persona física identificada o identificable-
/!. Los secretos bancario, fiduciario, industria!, comercial, fiscal, bursátil- y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
fll. Aquella que presenten los particulares a los sujetos oblígados, siempre que tengan el derecho a 
elfo, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados intemacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a el/a 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públícos facultados para ello." 

- - {t:nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos ObligadOS puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111, Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos oblígados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de Jos tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultedes propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 
tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
diVUlgación de la información confidencial y el interés público de fa información." 

[t:/Jfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la informac1ón confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifica como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 
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i 
i 

PRIMERO. :Este Comité de Transp;;:¡rencia es competente para conocer y resolver el presehte 

procedimien~o, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 
, 

la presente resolución. 

I 

SEGUNDO. i Con fundamento en los preceptos legalés y de conformidad con los argumentos 

precisados fn el considerando tercero, se 

confidencic1ll materia de la presente resolución. , 

confirma la clasificación dé información 

TERCERO. ~I solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de , 
revisión pre~isto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información! Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, antf el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos PersdnaJes, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Cotoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentació~ del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. ~otifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparenqia, ya la Direcclón General de Administraclón. 

Así, por u~animidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparenqia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la fnformación y Protección de 

Datos pers~nales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro Cé~ar Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 
; 

del Comité ~e Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los podtres Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGU EL NOVOA GÓM EZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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. / 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 359/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOLIO 06138002258 19, CORRESPONDIENTE A SU TRIGESIMA QUINTA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DE 2019. 
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